
 

 
 

FICHA INDICADOR 
 

1. Nombre indicador 
Índice de ratio S80/20 
Fecha actualización: 17/01/2023 Versión: 1.3 

 
2. Ámbito 
Ámbito Principal Social 
Sub-Ámbito Pobreza 

 
3. Definición 
Es la relación entre la renta del 20% de la población con las rentas más altas respecto a la 
renta del 20% de la población con las rentas más bajas (la renta que se obtiene para el quintil 
superior en relación con la del quintil inferior). 

 
 

4. Fórmula de cálculo 

Qp80 
= 

Qp20 

Donde: 
 P80 incluye a la población que se encuentra en el quintil superior del valor de la 

renta. 
 P20 incluye a la población que se encuentra en el quintil inferior del valor de la renta. 

 
5. Lectura 
El Indicador muestra la desigualdad en la distribución de la renta. 
Los valores más altos indican mayor desigualdad.  Un valor de 1 indica que el quintil superior 
de la renta (la gente con más renta) y el quintil inferior (la gente con menos renta) tienen los 
mismos ingresos. Un valor de 2 indica que la gente que se encuentra en el quintil superior 
cobra el doble respecto a las que se encuentran en el quintil inferior. 

 
6. Periodicidad 
Indicar cada cuánto hay  información de este indicador. 
Anual 

 
7. Font 
INE (ADRH: Atlas de distribución de renta de los hogares) 

 
8. Limitaciones 
 

Geográficas ☐ Temporales ☐ Secreto estadístico ☒ 
 

Descripción de las limitaciones 
Limitaciones en la desagregación territorial del indicador por secreto estadístico en 
localidades o sub-áreas de cada localidad donde la cantidad de declarantes es inferior a 
100.  

a 
 
  



 

 

9. ODS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
☒ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☒ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 
1.2 Para 2030, reducir como mínimo a la mitad la proporción de hombres, mujeres, niños y 
niñas de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones de acuerdo con las 
definiciones de cada estado. 
10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de los resultados, 
también eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislación, 
políticas y medidas adecuadas al efecto. 

 

10. Comentarios y observaciones 
1. El INE da este indicador con un decalaje de 2 años respecto al año en curso. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con el apoyo de: 



 

 
 

8. Limitaciones 
Indicador el contacto para tratar sobre estos datos. 

 
Geográficas ☐ Temporales ☐ Secreto estadístico ☒ 

 
Descripción de las limitaciones 
Limitaciones en la desagregación territorial del indicador por secreto estadístico en 
localidades o sub-áreas de cada localidad donde las personas son inferior a 100 
declarantes. 

 
9. ODS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14  15 16 17 
☒ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐  ☐ ☐ ☐ 

1.2 
 
 

10. Comentarios y observaciones 
Indicador la fuente de donde se extraen los  datos. 

 

 

 

 

 

 


